
il de de lili. 
Mo 

E A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANO- 

NIMA 
_ "INVERSIONES FIASA SOCIEDAD ANINOMA” 

f 

/1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP, 
CION — La escritura pública de constitución simultáneá 
de la compañía "INVERSIONES FIASA SOCIEDAD A 

- NONIMA” ze otorgó enfla ciudad de Guayaquil el 30 de 
diciembre de 1982, ante el Notarig Segundo del Cantón 
Guayaquil doctor Jorge Jara Grau; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañías mediante Resolución 
No 1G—CA—83—1554 de 21 de octubre de 1983 e ins- 
erita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 
el N2 8.866 el 12 de diciembre de 1983. 7 
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12. OTORGANTES .— Comparecen al otorgamien 

to de la escritura pública antes mencionada, los señores: 
docior Jorge Maldonado Rennella, soltero; Abogado Iván 
Medina Orellana, casado; Abogada Carmen Cucalón Yca-. 
za, soltera: Abocada Gloria Lecaro de Crespo, casada; e Y . 
Ider Valverde Farfán, soltero; todos los comparecientes ' 
son de naciovalidad ecuatoriana y se encuentran domici, 
liados en esta ciudad de Guayaquil. 

12.— PENOMINACION Y PLAZO.— La compañía 
Se denomina "INVERSIONES FIASA SOCIEDAD ANONTI- 
MA” y tiene un plazo de duración de cincuenta años. -. 
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14.—DOMICILIO.— El domicilio de la compañía es 
la -tudad de Guayaquil, provincia del Guayas. . 

15.— OBJETO SOCIAL.— El objeto sncial de la : 
comrañía es la adquisición y beneficio de bienes raíces 
urbanos y rurales: podrá adquirir derechos y contraer o- 
blisariones: y realizar todo acto y contrato civil autorl- 
zado por las leyes, en relación con su objeto. La com, 
pañia no podrá dedicarse al comercio ni a la industria. '. 

; /18.— CAPITAL SOCTAL.— El capital social de % 
í comnañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido ett 

. quinientas scciones ordinarias y nominativas de un mil 
'  queros cada una. 

/7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital 
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a Í soctal está suscrito integramente y pagado de la sigu'en- 
_ te manera: En numerario: $ 4.000.00 y en Especie .... . 

$ 496.00006. El accionista que paga en especie es el GA, — La e 
señor doctor Jorge Maldonado Rennella mediante la a- de accionistas yo 
portación de un bien inmueble. / ,  Sidente 

, lo . ra 
/8.—NGMINA DE ACCIONISTAS.-— El número ds * Y Gerente Genepudicial 

ecclonistas es de cincn y su nómina es la siguiente: dor * 
tor Jorge Maldonado Rennella, -Abgdo. Iván Medina Ore. G 
Mana, Abg». Carmen Cucalón Ycaza, Abg. Gloria Le- “ayaqui 
caro e Crespo, » Tdar Valverde Farfán. . Abg 

[2.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LH: : - Ms  


